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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS  N° 007-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC

 R.U.C. : Nº 20295613620
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Camino Real N° 355 – 6to. Piso San Isidro

Teléfono :  441-9005, 441-9040 Fax 221-1585

1.3
Naturaleza  y Base Legal

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, se rige por su Ley Orgánica N° 26497 publicada el 12 de Julio de 1995, siendo un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho público interno y goza de atribuciones en materia registral, técnica, administrativa, económica y financiera, así mismo es la entidad encargada de organizar y mantener el Registro único de identificación de las personas naturales inscribiendo hechos y actos relativos a su capacidad y estado civil.

Por Decreto Supremo N° 015-98 PCM de fecha 25.Abril de 1998, se aprueba el Reglamento de Inscripciones en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

El Registro Nacional de identificación y Estado Civil se encuentra organizando de la siguiente manera:

Alta Dirección

Jefatura Nacional

Gerencia General

Órgano de Control

Gerencia de Control Interno

Órganos de Asesoramiento

Gerencia de Asesoría Jurídica

Gerencia de Informática

Organos de Línea

Gerencia de Operaciones

Órganos de Apoyo

Gerencia de Administración y Finanzas

Gerencia de Recursos y Desarrollo Humano

Órgano de Defensa Judicial

La Gerencia de Operaciones incluye 10 Gerencias _Regionales a nivel nacional

Base Legal

Art. 376° y N° 12 de las Normas Presupuestales del Sistema Electoral señalan:

En un plazo no mayor de tres meses después del día de las elecciones, se efectúa una auditoría financiera de la ejecución del presupuesto electoral a través de una firma de auditoria debidamente registrada.  Se envían copias de los informes a la Contraloría General de la República y al Ministerio de Economía y Finanzas; también a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República.

· Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil N° 26497 del 12 de julio de 1995 y su modificatoria Ley N° 26745.

· Decreto Legislativo 837 del 05.Ago.96 por el cual se crea el Registro Provisional de Identidad.

· Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 26850; aprobado por D.S.012-2001-PCM y Reglamento D:S:013-2001-PCM

· Ley del Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 2001; Decreto Legislativo N° 909-2000.

· Ley de Gestión Presupuestaria del Estado N° 26703 y modificatoria Ley de Gestión 26884.

· Directiva N° 001-01/EF/76.01: Directiva para la aprobación, ejecución y control del Proceso Presupuestario del Sector Público del Año Fiscal 2001.

· Normas Generales de los Sistemas Administrativos

· Ley de Productividad y Competitividad Laboral Decreto Legislativo N° 728

· Resolución Jefatural N° 023-95-RENIEC del 14.DIC.95, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC.

· Decreto Supremo N° 024-00.-PCM aprueba actuación del TUPA del RENIEC

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Primera y Segunda Vuelta Elecciones Generales Año 2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe Corto
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Ejecución del Presupuesto  Electoral Asignado al RENIEC para las Elecciones Generales 1ra y 2da. Vuelta año 2001  de conformidad con la normativa  vigente.

Informe Largo
3.2 Evaluar el sistema de control interno aplicado a la ejecución del Presupuesto Electoral asignado al RENIEC para las Elecciones Generales año 2001.

3.3 Evaluar la Legalidad de la ejecución del presupuesto electoral dentro del siguiente marco normativo:

· Decreto Legislativo 909-2000 Ley de Presupuesto para el Sector Público para el años Fiscal 2001.

· Ley 26859 Ley Orgánica de Elecciones

· Ley 26533 Normas Presupuestales del Sistema Electoral

· Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y  su Reglamento.

· Ley N° 27427 de Racionalidad y Limites en el Gasto Público. Decreto Supremo N° 090-2001-EF, que autoriza las transferencias de partidas en el presupuesto del Sector Público para atender el requerimiento del sistema electoral para las elecciones generales. 

3.4 Determinar si los bienes y servicios adquiridos fueron ejecutados dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, así como su utilización fueron previstos considerando el sustento técnico – económico que lo justifique, incidiendo en lo que respecta al Decreto de Urgencia N° 119-2000 publicado el 27.Dic.2000.

3.5 Verificar la oportuna rendición y sustento de los fondos asignados a las Oficinas Descentralizadas del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC.

3.6 Verificar el grado de implementación de las acciones correctivas derivadas de acciones de control realizadas comprobando la adopción efectiva de las medidas apropiadas para la superación de las deficiencias.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de délito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
El Estado de Ejecución Presupuestal estará disponible para ser entregada a la Sociedad de Auditoría designada: a partir del 30.JUL.2001.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada con R.C.Nº259-2000-CG de 07.Dic.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
· La entrega de los informes Corto y Largo deberá efectuarse a los treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega del Estado de Ejecución Presupuestal. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.       
15,254.23
 

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  2,745.77


TOTAL
S/. 
18,000.00
SON : DIECIOCHO MIL  Y 00/100 NUEVOS SOLES.

6.
FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría, deberá indicar en su propuesta la forma de pago de Honorarios Profesionales, conforme a laos Art. 38° y 39° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Cinco (05) Ejemplares de los Informes Corto y Largo.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Debiendo tener este último una experiencia comprobada de 02 años en auditoría gubernamental. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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